
Miércoles 20 de Febrero de 1856. Núm. 22. 

La3 leyes y las disiiosiciones generales del Gobier
no son ubli^aLorias para c.ula capiiat de piovincia 
desde que su publican olicialitcnle un cHu. y desile 
cuatro días d^.-puos para los d e m á s puublos de la 
misma piovjncia. (Ley de 5 d i ¡ i M i t m b r e Ue ÍS377 

Las leyes, ó r d e n e s y atinncios que se inanrlon pu-
titiiar en ios üol . ' l tnrs oll<:Íalt>^ se Inn de reinilii ;il 
(¡ule pn i ico M!-p<:ciivo, per cuyo conduelo so pusti-
lan a tos niuiirtunailns t M l i l f r u - ^ de los p e n ó i ü a s . Se 
esuup'iia de esla disposición a les ¿efu-itis (.¡tpitalids 
L - u n u i a l u s . (Ordenes de ü Ue Abri i y Ü de Ayvtto tte 
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Gobierno c iv i l de la Provinc ia / 

•Núm. 78. 

Por el E.rcmO. Sr. Ministro de la GobefriacíoH 
en 14 del actual • se me dirige la Real orden si
guiente. 

»El excesivo número ríe recursos, instancias y 
reclamaciones que tliariamente se elevan á este M i 
nisterio, ya por los empleados activos ó pasivos, ya 
por las corporaciones y particulares, introducen una 
lamentable perturbación en el despacho de los ne
gocios, con detrimento del servicio público y de los 
interesados. 

Deseando S. M. evitar todo obstáculo á la pron
ta terminación de los asuntos, y economizar dila
ciones perjudiciales, lia tenido á bien disponer que 
todos los recursos é inslancius que se le dirijan por 
este Ministerio se remitan por conducto de los Go
bernadores de las respectivas provincias, quienes ba
jo su responsabilidad les darán curso, iniormándo-
las según baya lugar.» 

Y he dispuesto darla publicidad pura que cunn-
tas rorporai iones y particulares tengan tpie promover 
recursos en el Ministerio ele la Gobernación dirijan 
sus instancias por mi conilur/o según en la prein
serta lieal árdea su previene. León Febrero 18 de 
i&5(}.=Patricio de Azcárate. 

Ñúm. 79. 

Por el ISíi ciho Sr. Ministro de la {¡bbérnáción 
e)i 14 del actual y (le Jleal orden se me ha diri
gido la siguiente circular. 

"ISumerosas son las quejas producidas, asi por 
Ayuntamienlos como por particulares, contra el 
abuso cometido por algunas Autoridades en la ex
pedición di; comisionados de apremios que, lejos de 
procurar el cumplimitíilto de las órdenes que se les 
cometen, atienden solo á la prolongación de sus die
tas, causando con ello grandes vejámenes á los pue
blas. IK.'VUCIUOSOS son para lu Administración estos 

medios, puesto que sin aumentar los iiigresos del 
Tesoro son el producto de estas penas conminativas, 
ni consiguiendo muchas veces el objeto que se pro
pusieron las Autoridades, sirven solo para dis
traer de sus ocupaciones á los subalternos y á otras 
personas que frecuentemente no son las mas celo
sas de la moralidad y buen hombre de la Adminis
tración. Én esta atención, S. M.» siempre solícita por 
el bien de los pueblos, y en hacer desaparecer esos 
alardes de coacción qué nos recuerdan ominosas 
épocas, ha tenido á bien mandar que en lo sucesi
vo se supriman los comisionados de apremio en el 
ramo de Gobernación, y que en su lugar se con
mine á lo; Alcaldes y particulares cuando por in
curia ó negligencia nn rnmpliereh rnn In pri»i.-op-
luado por la Autoridad con apremio diario en pa
pel de multas, quedando solo subsistentes los tomí-
sionados de ejecución én los casos que marcan las 
leyes ¿ instrucciones vigentes.» 

JK he dispuesto darla-publicidad por medio del 
Boletín bjicial esperando ipie las immieipalidddes 
y particulares obedeciendo las úrilenes tpte emanan 
de este Gobierno de provincia no darán lugar á 
espedir ¡os apremios i/ue se establecen por morosi
dad, ni menos ¡pié por jaita de realizar los ¡pie 
se impongan, me pongan en el caso de despachar 
ejecuciones para ipie tengan cumplido efecto cuan
tas nijticias y dalos se reclamen para la mejor so
lución de todos los asuntos dependientes del M i 
nisterio d<: la Gobernación. León Lebrero 18 de 
185G.= Patricio de Azcárate. 

tSúm. 80. 

Por el En emó Sr. Ministró de líacienda en 11 
del actual se dirige lu Real orden siguiente al 
limo. Sr. Virci for general del Tesoro. 

»llmo. Sr.: La Heina (Q. O. G.) se ha dignado 
resolver que por esa Dirección general se publique 
en la Gu í ela un oslado de todos los lílulos de Deu
da consolidada al A por 100 emitidos por virtud 
do las leyes de 7 y de Febrero del año pr óxi
mo [jasado, y que hayan servido como garantía de 
contratos con corporaciones y particulares, por con
secuencia de lo dispuesto en lu ley de SO de Abril 
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último, en el cual aparecerán con l.i debida distin
ción los que fueron entregados ó depositados en el 
Banco de San Fernando, y de unos y otros la se
rie y numeración correspondiente. 

Asimismo es la voluntad de S. M. que se pu
blique otro estado de los títulos que hayan sido de
vueltos hasta la fecha, y mensllalmente el de los 
entregados en garantía durante el período que abra
ce, en la misma forma antes prevenida, y el de los 
recogidos por fenecimiento de los contratos á que 
pudieran estar aléelos » 

Y se Inserta en el Boletín oficial de la proi in-
cia para conocimiento del público y demás ejeclos 
consiguienets. León Febrero 18 de I t&üti. — Patrieio 
de Atci'11'al.e. 

9 -S*J k.̂ . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D . Patricio de Aicái'ate, Gobernador civil ele está 
provincia* . 

Hago saber: que por D. Nemesio Fernandez ve
cino de Ponferrada se lia preseniado ante mi auto
ridad una solicitud para la cotisiruccion de una 
herrería ó- forja á la catalana aprovechando las 
aguas de él rio Llamas al sitio llamado Vena del 
.Puente hasta el Cañal y cembros todo al término 
del pueblo de Llamas Ayunlamicnlo de Sigüeya. 

En su consecuencia y en ctimplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 4 ° de' I"163' decreto de 14 
<te Mario de 1840 lie dispuesto señalar el terminó 
de 20 dias desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial ü fin de que los que se conside
ren pei')Udicados puedan deducir con fundada pre
tensión los derechos que crean vulnerados. Leo 11 
16 de Febrero'dé 1'856.=Palr¡c¡o de Azcárale. 

D. Juan Gómez, Juei de primera instancia de la 
villa de Villa)ranea del Bierzo y su partido. 

Los Señores Alcaldes constitucionales y demás 
autoridades ü quienes corresponda, se servirán ave
riguar, si en los pueblos de sus respectivos distri
tos se encuentra Felipe Avella natural y residente 
en Penoselo, de la Alcaldía del Valle de Finolledo 
en este partido; y en su caso, procederán al arresto 
y conducción del misino á este Juzgado con la de
bida seguridad y conducto que corresponda, según 
se ha decretado en la causa que contra él se sigue 
por heridas á Matías Fernandez, que lo es del Va
lle de Finolledo, y cuyas señas personales y de las 
ropas de vestir, se insertan á continuación. Dado 
en Villafranca del .Bierzo á quince de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y seis.=Jiian Gómez. = 
Por su mandado, Francisco Pol Ambascasas. 

Señas del fugado. 

Edad veinte años poco mas ó menos, estatura 
corta, pelo y ojos negros, cara redonda, color tri

gueño , barba lampiña, y sin ninguna seña particu
lar A'isle chaqueta, calzón, chaleco y montera de 
paño pardo, todo muy usado, calzado con madre
ñas y la camisa de estopa gruesa. 

Juzgado de 1.* instancia de Ponférrada. 

Estando eludiendo hace tiempo Gabriel Herre
ros y su hijo Rosendo, vecinos de Santa Cristina 
de Parada del Sil, su comparecencia eh este Juz
gado para Un asunto muy urgente de la adminis
tración de justicia y constándorne que andan ven
diendo chocolate por los pueblos de la provincia 
del digno mando de V. S., no puedo menos de ro
garle se sirva dar sus superiores órdenes á los A l 
caldes constitucionales á fin de que. tan pronto co
mo sean habidos los dossugetos de que se trata los 
pongan á mí disposición por medio de la Guardia 
civil. Ponférrada y Febrero 12 de 1856.4=Íteinigio 
Salomón. 

Lic.enr.iado D . Nicolás Antonio Sunrez, Juez de 
primera instancia de Itiaiio y su partido. 

Al Sr. Gobernador civil de" esta provincia y 
demás autoridades asi civiles como militares á quie
nes saludo atentamente hago saber: Que en es
te Juzgado y por el oficio del que refrenda, se si
guió causa de oficio contra José Palomo Roble na
tural de Málaga residente últimamente en las fá
bricas de Sabero, y cuyas teñas personales se inser
tan á continuación, por lesiones menos graves in
feridas á Manuel Léstuyas operario en dichas fábri
cas, en la que se le condenó al procesado en tres 
meses de arresto rnayor en las costas y gastos, y á 
pagar por via de indemnización al Manuel Léstu
yas cuarenta rs., mas como al hacer comparecer 
al José á cumplir su condena se haya ausentado 
sin saberse para donde, se siguió de nuevo y en 
su rebeldía dicha causa condenándole en los tres 
meses de arresto, indemnización y pago de costas y 
gastos, á calidad de ser oido si se presentase ó fue
se habido, y al efecto de que se cumpla, de par
te de S. M. la Reina (q. D. g.) les exorto y requiero 
y de la mia ruego se sirvan adoptar las medidas 
oportunas para la captura del José Palomo Roble, 
y remisión con la debida seguridad á este Juzga
do, pues en hacerlo así, administrarán justicia obli
gándome yo al tanto en iguales casos. Dado en 
Riaño á dos de Febrero de mil ochocientos cin
cuenta y seis.=Nicolás Antonio Suarez.=De su or
den, Manuel Vega. 

Serias dtl José. 

Estatura regular, color trigueño, de veinle y 
ocho años de edad, habla en andaluz, y vestía 
pantalón y chaqueta de paño rojo, sombrero calaués. 
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PARTIDO DE ASTORGA, FINCAS RUSTICAS, 

Una heredad procedente del Hospilal de San Juan de Áslor-
g.i, silus en termino de dicha ciudad > la cual se compo
ne de un molino harinero con dos molares, á do llaman 
las Pontejas, camino que va para San Román, consta de 
solo planta liaja, en el que 8e halla ademas del local pre» 
ciso para la fábrica, una cocina con su horno, tres cua* 
dras, pajar y una despensa , todo en estado regular, me* 
nos el sitio donde se hallan los molares que esta ruinoso, 
tiene una superficie de 1,296 pies cuadrados, y linda 
por lodos aires con campó común, de dos fanegas y tres 
celemines de tierra trigal de 1.' calidad, y de dos fane* 
gas y tres celemines de 2.', sus linderos constan en el 
espediente de su razón, le lleva en renta Antonio Rodrí
guez en* » » 

Otra heredad de, tierras y prados procedentes del Hospital 
de.las cinco llagas de la ciudad de Astorga, sitas en tér
mino de Cogorderos, la cual se compone de quince fane
gas de tierra centenal de 3,' calidad, de seis celemines 
de pradería de 2.* calidad, y de tres celemines de 5.a, 
sus linderos constan en el espediente de su razón, le lle
va en renta Ventura Alvarez en , . . 

Otra heredad de tierras, procedente del Arzobispado de San
tiago, silus en término de Astorga, la cual se compone 
de once fanegas de tierra trigal de 2.a calidad, y de dos 
fanegas y seis celemines id. de 3.', sus linderos conslart 
en el espediente de su razón, la lleva en renta Gaspar 
AKuiso en. . . . . . • » • » . > . . . , 

PARTIDO DE RIA^O, FINCAS RUSTICAS. 

I.*al25 Un quiñón de lincas procedentes de la Escuela de Instruc
ción pública de Riufio, sitas en término dé dicho pueblo, 
el cual se compone de una fanega y siete celemines de 
tierra trigal de i . " calidad, de una fanega y seis celemi
nes de 2.', do tres fanegas y un celcuiin de tierra cente
nal du 5.* calidad, y do diez carros y medio de prade
ría de 5.° , sus linderos constan en el espediente de su 
razón, le lleva en renla Dionisio Alcalde en. . . . . 

Valor 
en rema. 
lit. cént. 
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PARTIDO DE LA VECILLA, FINCAS RUSTICAS. 
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Importe tle la 
títsaciuii. 

Di. eint. 

Id. ile la 
capitalización, 
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subasta. 
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20,100 17,100 20,100 

5.440 5,564 5.564 

20,220 7.560 20.220 

2C0 3.093 4.680 4,680 
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Un quiñón de fincas procedentes de la Rectoría de Villalfei-
de, sitas en término de dicho pueblo, el cual se compo
ne de cuatro fanegas y diez celemines de tierra trigal de 
1.* calidad, de dos fanegas de 2.', y de dos fanegas de 
5.a, y do ocho fanegas de pradería de 1.a calidad, sus 
linderos constan en el espediente de su razón, le lleva en 
renta D. Fernando Méndez en 1,200 

PARTIDO DE PONFERRADA, FINCAS RUSTICAS. 

Una heredad de tierras y prados procedentes do la Recto
ría de Toreno, sita en término de dicho pueblo , la cual 
se compone do nueve fanegas de tierra trigal de 1.a ca
lidad, de nueve fanegas y seis celemines de 2.*-, y do 
diez fanegas y nueve celemines de pradería, sus linderos 
consUn en el cspcilieiito de su razón, la lleva en renta 
Francisco García en 1,100 

24,195 21.000 24.195 

16.200 19,800 19,800 
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PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES, FINCAS RUSTICAS. 

459 Una licrodad do liftivás y prados procctlontcs de la Reclo^ 
al ría do Mmlromlo; silas en lónniiio dií dicho pueblo, la 
475 cual se compone dé cinco fanégas de lie'rra Irigal de i . ' 

calidad, do ocli» fanegas y diez Colomipos.de 3.', y de 
diez'y odio curios do pradeiia do 1.*, sus linderos cons-
lan en el cspeilicnto do su rozun , vale en renta. . . . 712 41,580 12,816 41,580 

NOTAS. No so admilinin posturas i \nD tío cubran el tipo do aquellas. 
El precio on qm; liioix'ii foinaladiis, so pagará en la forma y plazos que previene el artículo 6 * de la ley de De¿-

omoilizacii'm de 1." do Majo de LSao. 
Las lincas de que so li nta , no so hallan gravadas con carga; alguna, según resulla de los anttecedentes que existen 

en la Cunta luiia principal de Hacienda público de esla proyinc.iu; pero si apareciese» se indemnizará al comprador. 
Los derechos de tasación y domas dei espediente , hasta la loma do posesión serán de cuenta del rematante.' 
A la vez que en esta capital so verificará otro remate en el. mismo dia y hora, en la Corle para las de mayor cuan

tía, y en la cabeza de partido adonde estas correspondan. Leen 15 de Febrero, de 185C.=Coloraan Castañon y Acevedo. 

J>. Francisco liivero Pallar de, Juez- de 1.a insthn^ 
da de esta villa de Falencia de D. Juan y. sii 
parlulo. 

Por eí presertlc primer edicto se cila, llama y 
emplaza á todos aquellos q'iie se crean con derecho • 
á obtónei- y disfrutar los bienes ilc la ¡capellanía de 
sangre que con el título dé 5. José fundó para' sus 
parientes por testamento que otorgó con fecha 20 
de Enero del año de 1758, D, José Santos clérigo 
y vecino que fué del pueblo de Cuvillas, en el que 
radican las fincas que constituyen la misma, y la 
cual vacó por defunción de D-. Miguel Liévana Ru-
hio'su último poseedor, lo verifiquen en este tribu
nal y escribanía del actuario dentro del término 
de treinta días contados desde que tenga efecto este 
anuncio en la Gaeela del Gobierno, que se les oirá 
y administrará juslicia en lo que la tengan, con 
a'iíercibimienlo que pasado dicho término, sin ha
berlo realizado, seguirá su curso el espediente in
coado á instancia de D. Juan Padierna vecino ,de 
dicho Cuvillas, y les parará el perjuicio que haya 
lugar. Valencia de D. Juan á ocho de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y se¡s.=V.0 B.0=Francisco ' 
Rivero Velai'de.=Por el actuario, Vicente Blanco, 

Licennado 1). Jacinto Alderelc¡ ahogado dél litis-
Colegio de Valí adalidJaez d<: firíme.ra ins

tancia de este partido de Sahagun. 

Ilabicndo declafado eh concurso necesario.la tes-
lamentaría de 1). Fertnin Cosío y Tcrán vecino que 
fué de ésta villa, por auto dé treinta de Eneró ulli-
mo, por el presente y su tenor se cita, llama yémpla-
aa á lodos los que se crean con derecho á los bienes 
que dejó dicho D. Fermín j para que en el término 
de veinte días á contar desde la inserción en el Bo-
lelin oficial de esla provincia de León, se presenten 
con los títulos jusliíicativos de sus créditos, preve
nidos que dicho ténuino pasado sin hacerlo su
frirán los electos legales de la morosidad señala
dos en el artículo !i80 de la ley de enjuiciamieu.-
lo civil Dado en Sahagun á catorce do Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y seis =.lacinlo A l -
derele.=Por mandado de & Sría., José de Medina. 

' Jitzgado de \ ? instancia de Paíencia. 

S^ás¿áet e r í á ^ l á ¿ í ^ q n s a \ q e J>. Andrés Maclas 
vecino de Bectrrü; j¡ue el dia diez de Febrero de 
1856 .A» 'susirüidó: dos midas de la pertenencia 
" : fde aquel y sus señas. 

Módeslb Gotiíhlézi natutal dé pillada, eila-
'turá: cinco pies cüairó ó .cinco pulgadas, moreno, 
bastante Cefrado :de barba, de treinta á treinta y 
dos a n o s p a n t a l ó n negro de paño con sobre bola 
de badana en el mismo, zapato delgado, faja en
carnada, chaleco dé solapa paño negro, chaqueta 
id., gorra de Visera. 

, Serías de las muías. 
. Dos muías cada una de cinco, á seis años de 

edad, de siete cuartas de alzada próximamente, pe
lo castaño oscuro, una bociblanco, con braga blan
ca 'tambieny nauy bien conipúestas,' llevan cabeza
das de baqueta con lista encarnada y. cadenas de 
hierro, y dos mantas cori; su cinchó 'con"rayáis 
blancas y negras á caslros, la una con trapos.= 
Tomás Perujo,Peña. 

Alcaldías' constitucionales de Alija y Comonte. 

Se halla vacante la plaza de facultativo de di-
ehos ayuntamientos distante un pueblo de otro un 
citarlo de legUa, siendo sil residencia en Alija de 
los Melonesj cuya plaza se halla dotada con dos 
eminas dé trigo y una libra de lino que percibi
rá el facultativo de su cuenta de cada uno de los 
vecinos, de ambos pueblos á la recolección de fru-
toSj pUdiehdo contal' que el producto áproximada-
ménle será de cincuenta y cinco cargas de trigo y 
trece arrobas de lino. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes durante 
lodo el corriente mes al secretario del Ayuntainien-
lo de Alija el que pondrá de manifieslo las condi
ciones bajó de las cuales ha de servirse dicha pla
za. Alija de los Melones Febrero 15 de 1856.== 
Victoriano Fernandez. 
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